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Especificaciones Técnicas Ambientales de Construcción para el Proyecto 

Alcantarillado Sanitario Valladolid . 

Valladolid, Lempira . 

Las siguientes Especificaciones Técnicas Ambientales ï Construcción  son 

obligatorias a cumplir por el contratista y su personal así como el personal 

contratado por el PIR para la supervisión, inspección y fiscalización de la obra.  

Estas ETAS-construcción serán parte integral de los pliegos y contratos para las 

obras a financiarse por el PIR. 

 

Las ETAS-construcción son acciones mínimas que deberán cumplirse durante la 

etapa de construcción de la obra.  No sustituyen las medidas de mitigación o 

compensación ambiental adicionales que se emitan por parte de la SERNA 

(Licencia y Resolución Ambiental) y del Estudio de Impacto Ambiental y Plan de 

Gestión Ambiental específico del proyecto. Estas medidas serán también obligación 

del contratista cumplir. 

 

1. Objetivo 

1.1. El objetivo de estas ETAS es que la ejecución del proyecto en todas sus 
fases, no produzca cambios ambientales nocivos significativos por las 
actividades relacionadas con la construcción de las obras aquí licitadas.   

1.2. Además asegurar que la Contratista de este proyecto  y los supervisores de 
la PIR dispongan de directrices básicas para que no se produzcan 
modificaciones innecesarias en el ambiente, en asentamientos humanos, 
hábitats y paisajes por efecto de las actividades derivadas de la construcción 
o de la operación y mantenimiento de las obras ejecutadas. 

1.3. Con el fin de lograr los objetivos señalados el contratista y sus 
subcontratistas y empleados, seguirán de forma obligatoria el Código de 
conducta definido para la obra  (ver siguiente cláusula) y las medidas 
necesarias, durante la construcción de las obras, para: 

Å Evitar al máximo la contaminación del suelo, agua y aire. 

Å Evitar al máximo la destrucción de la vegetación nativa. 

Å Reducir la erosión y socavación de los suelos;  

Å Evitar al máximo la sedimentación de los cursos de agua, lagos, 
lagunas,  

Å Reducir y evitar la compactación de suelos aledaños al sitio de obra. 



Å No usar quemas o fuego como medida de control para ninguna 
actividad (ejemplo para limpieza de vegetación, predios, basuras, 
llantas, etc.) 

Å No cazar 

Å Disponer y desechar los residuos sólidos y estériles de obra de forma 
ambientalmente adecuada y responsable. 

Å Utilizar las tecnologías más apropiadas bajo criterios de calidad 
ambiental y minimización de costos financieros. 

Å Minimizar hasta donde sea posible, la interferencia con la vida diaria de 
la comunidad, prestando especial atención en caso de presencia de 
comunidad indígenas en el entorno de la obra. 

Å Adoptar medidas de seguridad pública y ocupacional, de acuerdo al 
marco regulatorio actual y/o las normas que establezca el PIR. 

Å Cumplir y hacer cumplir la legislación ambiental nacional, y las 
normativas regionales y locales (departamentales y municipales) 
vigentes en la jurisdicción de implantación de los proyectos viales y 
aplicables a estos proyectos.  

Å  

2. Responsable Ambiental de la Empresa CONTRATISTA. 

El CONTRATISTA designará una persona física como Regente Ambiental, cuyos 

antecedentes y datos de identificación deberán ser presentados con la oferta. 

Deberá ser un profesional con  título universitario y especialista en el campo 

ambiental comprobado y deberá poseer el Registro de Consultor Ambiental que lo 

habilite a desempeñarse en tal función. El Responsable Ambiental del  

CONTRATISTA tendrá a su cargo el cumplimiento de los requerimientos 

ambientales durante la ejecución de las obras y será el representante del  

Contratista en todos los aspectos ambientales, además será responsable de 

coordinar la implementación del Plan de Manejo Ambiental y todas las medidas 

ambientales definidas en este pliego junto con los supervisores e inspectores que 

designe el PIR. 

-El Currículum vitae del especialista ambiental deberá ser adjuntado con la oferta 

de este pliego y el mismo será revisado y evaluado junto con el resto de la 

propuesta de personal técnico de la obra.  

 

 

 



3. Responsables de La Supervisión Ambiental/Social de Las Obras Por 

Parte del PIR y Comunidad. 

La Supervisión Ambiental y Social verificará el cumplimiento y la conformidad con 

los requisitos técnicos y condiciones específicas establecidas en la legislación y en 

las licencias y autorizaciones concedidas al Proyecto, así como las Políticas de 

Salvaguarda del Banco Mundial. 

El equipo clave de la Supervisión Ambiental y Social estará constituido por: i) el 

supervisor de la obra contratado por el PIR, ii) la comunidad que formara un 

comité de contraloría ciudadana, iii) el/la especialista ambiental de la Unidad 

Ambiental del PIR, iv) personal de la UTI, vi) inspectores del FHIS.  Cuando les 

fuera posible participará activamente el representante de la UMA del Municipio 

correspondiente.  

El contratista deberá facilitar las visitas de estas personas y acatar las órdenes de 

servicio que le comuniquen.  

 

4. Supervisión y Control de Las ETAS 

La Supervisora tendrá a su cargo por lo menos las siguientes responsabilidades 

mínimas: 

¶ Velar por la aplicación de las Especificaciones Técnicas Ambientales 

Generales y Particulares; 

¶ Mantener un registro actualizado que demuestre el desarrollo de todas las 

actividades de interés ambiental realizadas por el contratista; 

¶ Producir Informes Mensuales, Extraordinarios, Semestrales y Finales de 

Seguimiento y Evaluación sobre todas las actividades desarrolladas por el 

contratista para cumplir con su responsabilidad por la calidad ambiental de 

sus actividades  

¶ Proporcionar a la supervisión ambiental  toda la información necesaria y 

cooperar con los medios a su alcance, para el cumplimiento de sus 

responsabilidades. 

¶ Llevar registros de los costos tanto de carácter exclusivamente ambiental  

¶ Aclarar a la Constructora los casos de dudas sobre las Especificaciones 

Técnicas Ambientales Generales y Particulares u otras de interés para 

asegurar la calidad ambiental   



5. Permisos  Ambientales  y Permisos  de Usos  

 Será obligación del CONTRATISTA dar cumplimiento a las recomendaciones y 

condicionamientos que se mencionan en la resolución de aprobación ambiental 

del proyecto emanada de la SERNA, en el marco del procedimiento de Evaluación 

de Impacto Ambiental del proyecto, según lo establecido por el Reglamento del 

Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental Acuerdo No. 189-2009 en 

el artículo No. 24. 

Será obligación de la CONTRATISTA  la tramitación y gestión de la aprobación 

por ante los diversos Organismos, Entes y  Empresas,  públicas, estatales o 

privadas, de jurisdicción nacional,  municipal y personas físicas o jurídicas, de 

todos los permisos, autorizaciones y/o aprobaciones necesarias para la ejecución 

de las obras y cada uno de sus ítems.  

La Empresa Contratista deberá gestionar los permisos ambientales y/o permisos 

de usos que podrán requerirse de acuerdo a la SERNA, Municipio, comunidad, 

previo a la intervención de las obras que se trate: 

¶ La autorización para el emplazamiento de obradores, bodegas, acopio de 
materiales, por parte de la Municipalidad a cuya jurisdicción corresponda el 
área del proyecto, sin perjuicio de la aprobación correspondiente de la 
Supervisión. 

¶ Localización y habilitación de obradores, por parte de la Supervisión. 

¶ Corta de vegetación 

¶ Disposición de efluentes 

¶ Disposición de residuos inertes de obra, disposición de residuos de 
obrador, de residuos de mantenimiento de equipos y otros, por parte de la 
Municipalidad, local. 

¶ Almacenamiento y disposición  final de residuos peligrosos.  

¶ Transporte y depósito de los desechos resultantes de la obra.  

¶ Explotación de canteras para extraer material de construcción (si es 
necesario). Los sitios de extracción deben contar con los permisos 
ambientales requeridos por las autoridades ambientales. 

¶ Otros que sean necesarios de acuerdo a la legislación vigente o solicite el 
PIR. 

 

5.1 De la responsabilidad de la Empresa Contratista 

La Contratista es el responsable único e integral por la calidad ambiental de las 

actividades que desarrolle en la etapa de construcción con relación a los objetivos 

del contrato. Consecuentemente es su obligación cumplir con las medidas de 

mitigación ambiental definidas en estas ETAS y el PGA, y demás indicaciones 

ambientales que indique la Supervisión del PIR. 



La Contratista está obligado a acatar las instrucciones que imparta la Fiscalización 

y la Supervisión Ambiental con respecto a la protección del medio ambiente, las 

cuales se efectuarán siempre por escrito y de conformidad con los términos y 

condiciones de los documentos de licitación y de los contratos de obra.  

El PIR no compensará o cubrirá costos adicionales emergentes de la negligencia 

del Contratista en el cumplimiento de sus obligaciones inherentes a aspectos 

ambientales. Consecuentemente, los daños causados al ambiente y a las 

viviendas o predios cercanos como resultado de sus actividades de construcción, 

serán de responsabilidad de la Contratista, quien los remediará a su costa. 

El Contratista deberá conocer, cumplir y hacer cumplir todas las regulaciones, 

leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones gubernamentales de carácter 

ambiental y social tanto locales como nacionales y regionales que de una forma u 

otra involucren el tipo de obra. 

La subcontratación de toda o parte de la obra, en caso de estar autorizada por el 

PIR, no exime a la Contratista Principal del cumplimiento de su responsabilidad en 

aspectos que involucren al ambiente natural y antrópico para toda la obra. 

Es obligación de la Contratista facilitar el acceso a las informaciones y 

documentos a la Fiscalización y a la Supervisión del PIR, a fin de que ésta pueda 

documentar los temas de su responsabilidad. 

 

6. Etapa de preparación  

6.1 Antes del inicio de la Ejecución de la Obra 

Al menos 15 días antes del día previsto de inicio de obras y que el contratista 

inicie a transportar materiales al área del proyecto, el CONTRATISTA deberá 

coordinar el Primer Taller de Información a la Población, que será parte de su Plan 

de Comunicación.  

En este taller se informará a los beneficiarios, afectados, vecinos, iglesia, grupos 

comunales locales, etc. sobre el inicio de las obras, las tareas a realizar, 

cronograma de la obra, posibles impactos, medidas de mitigación a ejecutar, 

posibles afectaciones a calles, veredas, etc.  

Además, se informará del Mecanismo de atención de quejas o reclamos.  Este 

taller será convocado por la UTI y la comunidad, quienes realizarán la 

coordinación con la CONTRATISTA, a través de su responsable ambiental, y 

además participará la Supervisión, representantes de la Municipalidad 

correspondiente, PIR.  



La Supervisión velará que se convoque a los representantes arriba indicados, y se 

encargarán de recoger evidencias de su realización y cualquier preocupación, 

recomendación, conflicto, etc. que se comunique para tratar de encontrar las 

soluciones a los reclamos. 

Una semana antes del inicio de obras, la Supervisión elaborará un Acta de Inicio 

Ambiental (AIA) donde anotará y registrará las condiciones ambientales de las 

áreas a intervenir por el proyecto, la presencia de pasivos ambientales y activos 

públicos (calles, entradas barriales, etc.) y privados que puedan afectarse con la 

obra. Este registro incluirá fotografías y/o videos. El AIA será firmado por el 

Supervisor del PIR, el Contratista, y el Ingeniero responsable del PIR 

 

6.2 Etapa de construcción  

6.2.1 Medidas generales  

¶ Contar con copia de la licencia ambiental y de la resolución ambiental antes de 

iniciar con las actividades de construcción del proyecto. 

 

¶ Ubicación y acondicionamiento de plantel y/o bodega para almacenamiento de 
equipo y material: 

o debe ser un sitio con el tamaño suficiente para el almacenamiento del 
equipo y material que serán utilizados en las actividades de 
construcción.  

o debe de contar con sanitarios para las aguas negras producidas por los 
trabajadores y personal que se encuentre y permanezca en el plantel y 
bodega. En caso de no contar con sanitarios se deberán de instalar 
letrina portátiles 

o Debe de contar con agua potable para las actividades básicas de los 
trabajadores y personal que se encuentre y permanezca en el plantel y 
bodega (lavado de manos, lavado de servicios sanitarios, aseo 
personal) 

o Debe de tener contenedores con capacidad mínima de 120 l  para el 
almacenamiento temporal de los desechos sólidos domésticos 
producidos por los trabajadores y personal que se encuentre y 
permanezca en el plantel y bodega, para su disposición final. 

o Estar alejado a una distancia mínima de 100 m de cualquier fuente de 
agua superficial 

 

 

 

 

 

 



6.2.2 Medidas de Comunicación  

¶ El contratista deberá de elaborar un plan de comunicación para informar a la 
comunidad de los aspectos del proyecto: en que consiste el proyecto, tiempo de 
ejecución, actividades a realizar, posibles molestias a causar por las actividades 
de construcción, cierre de calles, transito de maquinaria.  Esta actividad se hará 
en conjunto con la municipalidad para lograr una mayor convocatoria de 
personas y lograr una mayor efectividad. El plan debe de contener el siguiente 
contenido: 

o Objetivos 
o Público objetivo 
o Mensaje: es informar a los beneficiados en qué consiste el proyecto, 

actividades para ejecutarlo, tiempo, etc. 
o Estrategia de comunicación: la cual tiene que ser proactiva, de contacto 

personal   
o Acciones de comunicación:: son los mecanismos que hay que desarrollar 

para conseguir los objetivos del plan de comunicación  
o Cronograma del plan 
o Presupuesto 
o Control y seguimiento 
o Evaluación 

 
¶ Impartir taller informativo a la comunidad  para informar de los aspectos del 

proyecto: en que consiste el proyecto, tiempo de ejecución, actividades a realizar, 

posibles molestias a causar por las actividades de construcción, cierre de calles, 

transito de maquinaria.  Así mismo dar a conocer los impactos negativos en la 

operación y las medidas de mitigación  para estos impactos, de igual manera dar 

a conocer los impactos positivos durante la operación del tramo pavimentado. 

Esta actividad se hará con ayuda de la municipalidad para obtener una mayor 

convocatoria de personas y lograr una mayor efectividad. Realizar un taller con 

los beneficiados del proyecto en algún sitio dentro de la comunidad, donde se les 

informara los aspectos relativos al proyecto, así mismo se les dará a conocer cuál 

es el mecanismo para atención de reclamos y como se trataran los mismo. 

 

¶ Desarrollar mecanismo para atención de reclamos, por molestias causadas a los 

vecinos durante la etapa de construcción del proyecto. Definir un mecanismo 

para la recolección de reclamos en caso de que se generen estos, por lo que se 

recomienda aparte del mecanismo que defina la empresa ejecutora del proyecto 

y del rotulo informativo del proyecto, que se cuente con un Buzón ubicado ya sea 

en la alcaldía municipal, iglesia, escuela colegio de la comunidad, parque central 

el cual debe de ser: 

¶ de metal o madera  

¶ ubicado en un sitio protegido de la lluvia (parque, Alcaldia, iglesia, escuela, 
colegio) 



¶ esta pintado de un color llamativo como ser naranja, amarillo rojo 

¶ estar rotulado con la leyenda: buzón de reclamos del proyecto 
Pavimentación del Casco Urbano del Municipio de El Paraíso 
Departamento de Copan y números de contacto 

¶ que cuente son cerrojo para que solo sea accesado por el supervisor del 
proyecto 

¶ Atención de quejas y reclamos emitidos por los vecinos del sitio o Comité de 
Contraloría Ciudadana del proyecto.  
Reclamos puestos en buzón:  

o El supervisor de obra revisara diariamente, al final de la jornada el buzón 

de reclamos,  

o en caso de existir alguna queja o reclamo se procederá a analizar la 
misma para verificar si es producida por la actividad de la ejecución del 
proyecto, en caso afirmativo, se procederá a primeramente informar  al 
interesado de la acción a seguir para luego realizar las actividades 
correctivas relacionadas a la queja enunciada.  

o Se tiene un periodo máximo de 48 horas para subsanar la queja 
presentada. 

 

      Reclamos puestos de manera verbal 

o en caso de que el caso sea interpuesto de manera verbal al supervisor de 
obra, este deberá de registrarse de manera escrita por el supervisor de la 
obra 

o se procederá a analizar la misma para verificar si es producida por la 
actividad de la ejecución del proyecto, en caso afirmativo, se procederá a 
primeramente informar  al interesado de la acción a seguir para luego 
realizar las actividades correctivas relacionadas a la queja enunciada. 

o Se tiene un periodo máximo de 48 horas para subsanar la queja 
presentada. 
 

Reclamos puestos por otra vía (teléfono, correo electrónico, medios de 

comunicación, etc.) 

o este deberá de registrarse de manera escrita por el supervisor de la obra 
o se procederá a analizar la misma para verificar si es producida por la 

actividad de la ejecución del proyecto, en caso afirmativo, se procederá a 
primeramente informar  al interesado de la acción a seguir para luego 
realizar las actividades correctivas relacionadas a la queja enunciada. Se 
tiene un periodo máximo de 48 horas para subsanar la queja presentada. 

 

El supervisor deberá de llevar un control de las quejas presentadas y la 

explicación de cómo solucionaron las mismas, evidenciando esto con 

imágenes de que produjo la queja e imágenes de cómo se solucionó la 



misma. En caso de quejas interpuestas vía telefónica o vía correo electrónico, 

se realizara el mismo proceso de atención con el mismo tiempo de corrección 

y misma evidencia de solución. 

6.2.3 Medidas para daños e incomodidades 

¶ Reparar, compensar corregir cualquier daño ocasionado tanto a la propiedad 
pública como privada. Cualquier daño ocasionado a la propiedad pública o 
privada por las actividades de construcción del proyecto deberá de ser corregido, 
compensado o reparado de manera inmediata, al identificarse estos. Estos daños 
deberán de documentarse 

 
6.2.4Medidas para señalización  

¶ Instalar rotulo con la información referente al proyecto en el inicio de este. El 

rotulo deber de ser impreso en lona, alguna lamina de aluminio con unas 

dimensiones de 0.80 m de alto por 1.20 m de largo, colocada está en un marco 

de madera o metal unido a 2 patas de madera o metal de 110 cm para 

sembrarse 20 cm en el terreno, terminando el rotulo a una altura total desde el 

suelo hasta el límite superior de 1.70 m. El diseño final del rotulo será 

suministrado al contratista cuando sea aprobado por FHIS. 

 

 

 



¶ Colocar rótulos grandes adhesivos  con la información del subproyecto al equipo 

y maquinaria en lugares visibles para que estos sean fácilmente identificados y 

sirvan para realzar el proyecto y también para el caso de reclamos. Se deberán 

de colocar rótulos grandes auto adheribles, para que los rótulos sean visibles y su 

leyenda legible se recomienda que sus dimensiones mínimas sean de 40 cm x 35 

cm. Estas calcomanías se colocaran en la maquinaria y equipo que se utilice 

para el desarrollo de las actividades de construcción del proyecto. En la 

maquinaria como ser volquetas, tractores, vehículos, etc. Las calcomanías se 

colocaran en ambas puertas. En maquinaria como mezcladoras, bailarinas se 

colocaran en un costado de estas 

 

 

 

¶ Colocar señalización de advertencia, y de obligación en los frentes de trabajo. 

Cada frente de trabajo deberá de tener 2 señales de  precaución trabajos de 

construcción , las cuales se ubicaran en los extremos de los frentes de trabajo,  

un rotulo de obligatorio el uso de casco y chaleco en el frente de trabajo,  un 

rotulo de disposición de basura en los recipientes, y un rotulo de IDECOAS, los 

cuales se ubicara en el frente de trabajo cerca de donde esté realizando las 

actividades de construcción  

 

 

Señal de precaución con dimensiones  



 

 

Rotulo de uso obligatorio de equipo de seguridad e higiene con dimensiones 

 
Rotulo de disposición de basura con dimensiones  

 
Rotulo de IDECOAS 


